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GOBIERNO  DE  LA

CIUDAD  DE  rnÉx%H<  = 1b

SECRET  ARÍA  DE GOBIERNO

DIRECCIÓN  GENERAL gupíüicú  Y DE ENLACE LEGISLATIVO

Con fundamento  en los artículos  26, fracción  Il de la Ley Orgánica  del Poder  Ejecutivo  y de la

AdministraciÓn  Pública  de la Ciudad  de México;  7, fracción  l, inciso  B) y 55, fracciones  XVI y XVII del

Reglamento  Interior  del Poder  Ejecutivo  y de la Administración  Pública  de la Ciudad  de México;  en

relaciÓn  a su similar  D.G.P.L. 65-11-5-3752,  me perm¡to  remitirle  para su conocimiento  el oficio

SSC/CGA/OACS/0308/2024 de fecha 17 de junio de 2024, signado por el Asesor del Secretario de
Seguridad  Ciudadana  de la Ciudad  de México,  Lcdo.  Pablo  Sergio  Ocampo  Baeza,  mediante  el cual

remite  la respuesta  al Punto  de Acuerdo  promovido  por  la Dip. Blanca  María  del  Socorro  Alcalá  RuÍz y

aprobado  por  la Cámara  de Diputados  del H. Congreso  de la Unión  en su sesión  celebrada  el día 3 de

abr¡l  de 2024,  para  los efectos  a que  haya ¡ugar.

Sin otro  particular,  reciba  un comial  saludo.

Atentamente,

ElDirec-G'én¡alJurÍ  oydeEnlaceLegislativo

Rica via  RamÍrez

}7fJ(
'! Jt);,Hze,lza,,¡,

dir  i neraljuridica@cdmx.gob.mx

C.c.c.e.p.  Mtío.  Ricaído  RllÍZ Suáíez, Secíetaíio  de Gobienio  de la Ciudad de México. %ra su supeíior  conocimiento.

C.c.c.e.p.  Lcdü. Pablo Sergio Ocampo Baeza, Asesor del Secretaíio  de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de MéX:CO. Para su conocimiento.

C.c.c.e.p.  Lic. María del Rocío Vilchis Espinosa, Directora General de Atención y Gestióií a la Demanda Ciridadana ll1 la JGCDMX. DGAGDC-006768-2024

Actívldad Nombre  del  Servídor  Público Cargo %bríca

Validó Lic Urlel Orozco Hemández Diíecíor  de Enlace,  Análisis  Jurldicos  y Acuerdos

Leg¡slaíiVOS
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%
Revisó Lic Nayeli  Olaiz  Dlaz Subdirecíora de Aíención y Seguimienío del

Píoceso Legislaíivo \, ,L
Elaboró Lic Luis  Pablo  Moreno  León Adminisíraíivo Especializado L

:.í

Pino Suárez  1, piso  2, colonia  Centro
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GOBIERNO  DE LA

CIUDAD  DE MÉXICO

DIRECCION  GENERAL
JURíDICA  Y ENLACE  LEGISLATIVO

lCDO.  RICARDO  EVIA RAMÍREZ

DIRECTOR  GENERAL  JURÍDICO  Y DE ENLACE  LEGISLATIVO

DE lA  SECRET  ARÍA  DE GOBIERNO  DE LA CIUDAD  DE MÉXICO

PRESENTE.

Estimado  Director  General:

SECRET  AR¡A  DE SEGURIDAD  CIUDADANA

COORDINACIÓN  GENERAL DE ASESORES

OFICINA DEL ASESOR DEL C. SECRET ARIO

l

2 € -24
Felipe  Ca'rrillo

PUERTO

Ciudad  de México,  a 17  de junio  de 2024.

Oficio  No.  SSC/CGA/0ACS/0308/2024

Asunto:  Respuesta  a Punto  de Acuemo.

En atención  a su oficio  número  SG/DGJyEL/PA/DIP/0013/2024  de fecha  23 de abril  de 2024,  derivado  del  diverso

D.G.P.L.  65-11-5-3752,  suscrito  por  la Dip.  Blanca  María  del  Socorro  Alcalá  Ruiz,  Vicepresidenta  de la Mesa

Directiva  de la Cámara  de Diputados  del Honorable  Congreso  de la Unión,  por  el que  se comunicó  a la persona

titular  de esta  Secretaría  la aprobaciÓn  del  Punto  de Acuerdo  que  a continuación  se transcribe:

"SEGUNDO.-  LO Cámam  de Diputados  del  Honorable  Congreso  de la Unión,  con  pleno  respeto  al principio  de división  de poderes,

exhorta  de manem  respetuosa  a la persona  tituh:»rde  lü  Guardia  Nacional,  aseguirlas  ücciones  del  opemtivo"Opemción  Paisano",

y  (7 /OS personas  titulares  de las Secretarías  del  ramo  de seguridad  pública  de las  32 Entidades  Federativas,  pam  que, en el ámbrto

de su competencia  y  jurisdicción,  se sigan  reülizündo  acciones  efectivas  y  coordinadas,  con la finalidad  de garantizar  la seguridad

de las  personas  que,  con  motivo  de lOS fiestas  de fin de año,  tmnsitan  porh:rs  cürretems  fedemles  y estatales  del  país."  (SÍC)

Al respecto,  con  fundamento  en lo dispuesto  porlos  artículos  1 y 7 de la Ley Orgánica  de la Secretaría  de Seguridad

Ciudadana  de la Ciudad  de México;  1, 2, fracción  IX, 3 numeral  1, fracciÓn  I, inciso  A y 4 del  Reglamento  Interior

que  rige  la organización  y funcionamiento  de esta Dependencia  y en cumplimiento  a la función  de "verificar  el

aru51isis e integmción  de la información,  que  permita  atender  los requerimientos,  exhortos  o planteamientos  que

realicen  los órganos  legislativos  fedeml  y local...",  prevista  en el Manual  Administrativo  de esta institución,  me

permito  proporcionar  a usted  el siguiente:

INFORME

1. Esta Secretaría,  conforme  a sus atribuciones  de realizar  acciones  que  garanticen  el derecho  a la seguridad,

dirigidas  a salvaguamar  la vida,  la integridad  y el patrimonio  de las personas  frente  a riesgos y amenazas; la

prevenciÓn  y contenciÓn  de las violencias,  de los delitos  e infracciones  y el combate a la delincuencia,  de manera

permanente  lleva  a cabo  tareas  para  proteger  a la población  en general,  incluyendo  a los connacionales  que están

de paso  o de visita  por  la capital  del  paÍs.

Para  tal  efecto,  esta institución  implementa  diversos  dispositivos  dentro  de la Ciudad de México y en la zona

limítrofe  privilegiando  la coordinación  con los tres  órdenes  de gobierno  para el intercambio  de información,
análisis  de inteligencia  y realizar  operativos  conjuntos  para  la protección de la ciudadanía y visitantes  a la capital
del  país.  Existe  permanente  coordinación  con la Guardia  Nacional  y el Instituto  Nacional de Migración, asÍ como

con  la Comisión  de Derechos  Humanos  y la Fiscalía  General  de Justicia,  ambas de la Ciudad de México.

Beína No 18, Piso 1. col Juáyez.
Alcalaía  Ciiacil'itémoc,  C. P. OG60í1. (.iuriari ce ívléxico
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No obstante,  en aras de atender  el exhorto  formulado  por  el Congreso  de la Unión,  éste  se hizo  extensivo  a las

Subsecretarías  de Operación  Policial,  Inteligencia  e Invest¡gación  Policial,  y Control  de Tránsito  de esta

Dependenc¡a,  a fin de reforzar  los planes  y programas  orientados  a fortalecer  las labores  de segurióad  y

proporcionar  e¡ apoyo  y auxilio  que  sea requerido  por  las personas  que  transitan  por  el territorio  de la ciudad,  en

estricto  apego  a lo dispuesto  por  el artículo  1l  Ciudad  Incluyente,  apartado  I, de la Constitución  Política  de la

Ciudad  de México,  que  a la letra  señala:

"7. Derechos de /os personasmigrüntes  ysujetüs  de proteccMn  internacional

Las personas  migrantes  y [as personas  sujetas  de proteccü5n  internacional  y en otro  contexto  de movilidad

humüna,  üsícomosus  fümjliares,  independientemente  de  su  situación  jurídica,  tendrán  la protección  de la ley  y

no serán  criminalízadas  por  su condición  de migmntes.  Las  autoridades  adoptarán  las  medidas  necesarias

para  ía  protección  efectiva  de  sus  derechos,  bajo  criterios  de  hospitalidad,  soíidarídad,  ínterculturalidad

e inclusiÓn."

2. En el ámbito  de facultades  de esta Secretaría,  destacan  las siguientes  acciones:

a) Patrullajes  especiales  en las alcaldías  colindantes  con los Estados  de México  y Morelos  para  combatir  delitos

como  el robo  de vehículo,  robo  a bordo  de transporte  público  y robo  a transporte  de carga.

b) El personal  policial  ha brindado  acompañamiento  y se mantiene  en alerta  permanente  para  proteger  en todo

momento  la integridad  física  y patrimon¡o  de las personas  migrantes,  con la finalidad  de prevenir  que  sean

víctimas  de la comisión  de delitos,  brindando  un trato  cordial  y respetuoso  de sus derechos  humanos.

c) A través  de la Subsecretaría  de Control  de Tráns¡to  se efectúan  dispositivos  viales  en los accesos  carreteros  a la

Ciudad  de México,  a fin de ev¡tar  accidentes,  proteger  la integridad  de las personas  migrantes  y garantizar  la

movilidad  segura  en la Ciudad  de México,  dentro  de los que  destacan:  "Opemción  Paisano%  "Bienvenido,  Auxilio

Vial"  y "Guadalupe-  Reyes",  los cuales  también  se llevarán  a cabo  durante  las fiestas  de fin de año.

Los dispositivos  v¡ales  se han  efectuado  principalmente  en los siguientes  puntos:

@ Carretera  México  - Cuernavaca,  alcaldía  Tlalpan

@ Avenida  México  Pachuca,  alcaldía  Gustavo  A. Madero

*  Calzada  Ignacio  Zaragoza  de Tepalcates  a la Concordia,  alcaldía  Iztapalapa

*  Autopista  México  Toluca  Km 24, alcaldía  Cuajimalpa

*  Itinerantes  en el perímetro  de la alcaldía  Cuauhtémoc

d) Colocación  de módulos  de apoyo  a los automovilistas,  en los cuales  se dispuso  de trípticos,  agua,  gasolina,

arena,  extintor,  conos  reflejantes,  trafitambos,  cables  pasa  corriente,  herramienta  diversa,  cinta  barricada  y otros

utensilios,  con el objetivo  de garantizar  la seguridad  vial  y la movilidad,  en los accesos  carreteros  antes  descritos.
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e) Orientación  a los  visitantes  a la Ciudad  de México  y difusión  de las disposiciones  del  Reglamento  de  Tránsito.

f) Coordinación  permanente  de la policía  con  el personal  del Centro  de Comando,  Control,  Cómputo,

Comunicaciones  y Contacto  Ciudadano  de la Ciudad  de México  (C5), a fin  de atender  reportes  y emergencias  de

forma  inmediata.

g) Difusión  de la aplicación  tecnológica  "Mi  Policía",  por  medio  de la cual  se puede  establecer  un canal  de

comunicaciÓn  directo,  inmediato  y gratuito,  acercando  los  servicios  de la policía  en tiempo  real.  Dentro  de las

opciones  que  ofrece  esta  herramienta  se encuentran:  asesoría  legaly  migratoria,  así  como  acompañamiento  para

la presentación  de  denuncias.

h) Como  parte  de las campañas  informativas  para  alertar  a la ciudadanía  sobre  la prevención  del  ciberacoso  o

intimidaciÓn  por  medio  de  tecnologías  digitales,  la Policía  Cibernética  emitió  la siguiente  ciberalerta:

https://www.ssc.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/2365-la-policia-cibernetica-de-la-ssc-alerta-la-ciudadania-

de-una-nueva-modalidad-de-estafa-por-la-red-denominada-la-valija-del-tesoro-y-emite-recomendaciones-

oara-evitarla

Recomendaciones:

*  No agregar  a desconocidos  en sus  redes  sociales.

*  Comprobar  la veracidad  de los perFiles  que  mandan  solicitud  de amistad.

*  Comprobarqueelusuarioconelqueseestáinteractuandoseaunapersonaofamiliarconocido.

*  Desconfiar  de  correos  y mensajes  de remitentes  desconocidos  o sospechosos.

*  No compartir  datos  personales  con  desconocidos.

*  No realizar  depósitos  bancarios  o trasferencias  electrónicas  a personas  desconocidas.

@ Desactivarla  estafa  rompiendo  comunicación  con  las supuestas  agencias  de paquetería.

i) Por  medio  de la Unidad  de Contacto  del  Secretario  (UCS),  se mantienen  disponibles  los diversos  canales de

comunicaciÓn  y recepción  de denuncias,  además  de brindar  orientaciÓn  en los ámbitos  jurÍdico,  psicolÓg¡co y

social  a través  de un equipo  multidisciplinario  y, en su caso,  la canalización  de las personas  migrantes  a otras

instancias  que  otorgan  servicios  de atención  médica,  trámites  y obtención  de  documentos,  trabajo  social,  acceso

a programas  gubernamentales,  entre  otros.

La UCS,  al ser  un área  de atención  multicanal,  emplea  sistemas  tecnológicos  que  se encuentran  a disposición  de

las y los  ciudadanos:

Atención  telefónica  las 24 horas,  los  7 días  de la semana  en el número  52-08-98-98

Correo  electrónico:  ucontacto@ssp.cdmx.gob.mx

Twitter:  @UCSGCDMX

Beíiia  No 18,  PISO 1. col.  Juáíüz,

Alcaidía  Ciiaülitérúíic.  C P. %60(í.  Ciudad  ce México
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j) La Policía Turística de la Ciudad de México brinda información  y asesoría para la presentación de quejas y/o

denuncias,  así como  apoyo  a turistas  nacionales  y extranjeros,  además,  este  cuerpo  especializado  realiza

patrullajes  y tareas  de  seguridad  y vigilancia  en zonas  consideradas  como  atractivos  turísticos,  con  alta  afluencia

de  visitantes  y fuerte  presencia  de prestadores  de  servicios;  de igual  forma  lleva  a cabo  labores  de proximidad  y

visitas  de  vinculación  en hoteles,  restaurantes,  embajadas  y otras  representaciones  diplomáticas.

Para  contactarcon  los  oficiales  de la Policía  Turística  de  lainstitución,  se encuentran  a disposición  dela  poblaciÓn

los números  de contacto  55 52 07 41 55, número  de Whats  App  55 48 91 1l  66 y el correo  electrónico

turistica.cat@gmail.com,  así como  las instalaciones  ubicadas  en Florencia  14, colonia  Juárez, alcaldía

Cuauhtémoc.

Informe  que  me permito  someter  a su consideración,  para  que  por  su amable  conducto  y de así estimarlo

procedente  de conformidad  con las atribuciones  de la Dirección  General  a su digno  cargo,  se remita  al H.

Congreso  de Unión,  en la inteligencia  que  el uso  y tratamiento  de la información  queda  bajo  la más  estricta

responsabilidad  del  citado  órgano  legislativo.

Sin  otro  particular,  aprovecho  la ocasión  para  enviarle  un cordial  saludo.

ATENTAME

LO SE

SECRETARIA üE
SEGURIDAD ClllDA!)a

COORDINACIÓN DE
CRfSm

C.c.c.ep.-Líe.Oscaí%rfünd*xSdo,Jeíede0ficinadelC  SecreíaíiüdeSeguíidadCiudadanadelaCiudaddeMéxico=Paíasusupeíioícünocimienío.-iscpafücular12@gmaíLcom
Acusee1edr6nico, íecha: hoía: rnnpn
AcuseeledrÓnicodeconflímaci6n,  íecha.lhoía:  COííPñ
C.C C e.p.- Dr. Jójé Mañii*l  L*cuanda Oníív*rü4  Cooídinadoí Geneíal de ÑesoíeS del Secíeíaíio de Seguíidad Ciudadana de la Ciudad de MéXiCO. MiSm 5 fln.- cca-coaídínaclí'n-axíísoíes@sse.cdmx4ob.mx
Acusee1edr6nico, íecha:hoía:  ínííeo
Acuieeledí6nicodeconfümaci6n,  íecha: hüía: coíípn
C c.c.e p.- Lcda. NmÍi  dal Ciíman Téllez Jiména4  Cooídinadoía de Coíol  de Ges1i6n Documemal del Secíeíaíio de Seguíidad Ciudadana de la Ciudad de México. Paía los eíedos de íegisíro.-
cnlliasconoeimíiintop*sílansie4iamaíl.com.  Folío SSC{CCGJjOP{15fül1{2024
Acusee1eí6nico,  íecha' hoía: rníípn
Acuse e1ech6nico de coníkmaci6n, íecha  hoía' coíípn

De coñfOímldad  con  los  afücu1ai6 aparlado  A ííaCCi6n  Il de la C oniíifüCióñ  %líliCa  de los ESiad5{ uñld OS MeXiCañO{, 2 tíaCCión I ll, 3, 9, 23 V 31 de la Ley de Pí@íÉccifüi de Dalos PvSOnaleS en P Oiesi6ñ de SujeloS ObligadüS de
la Ciiid8d de MéX:co (LPDPPSOCDMX), los suleíO{ Obligados deben gaíaníizaí la cünfidencialidad e míegíidad d@ IOS daíOS peísüñales que poiean, con la fiñalidad d@ píeseNaí el plenO ejeíCiCiO d@ IOS d@í@ChOS íuíeladüs de
sus  íifülaíes.  fíeme a su uso,  sus1íacci6n.  divu1gaci6n, ocullamiemü, a11eíaci6n, muíi1aci6n, desb'ucci6n o inuíi1izaci6n Wal  o paícial no aulüíizado. POí lo que el indebido usü püí parke de las pssonas servidoías pÚblicas
neSp@ctü  de  loi  dalüS  peísonales  que Con  mülivo  se su empleü,  Caígo  O comi}i6n íengan bajü cusíodia, seíá causa desanci6n pOí incumplimienío a laS obligaciones se la LPDPPSOCDMX píeviiías en Sii aí¡CulO 127 ffaccionei
Ill 7V1.
Se hace  consíaí  que  el píeseme dücumenlo  ha sido elaboíado  coníoíme a lai diiposiciones juíídicas y adminisííaíivas aplicablei, as¡ como los sopoíei  documemales que Aíeíon píopoícionados poí las Áíeas coííespondieníes
y íealizados  poí  los  servidoíes  públicos, cuyas  iniciales y íúlxicas  se inieían  a cüminuaci6n

PSOB/CGSG/IJAM OAE 031ü/2ü24, ü337/2024, 0378pü24, 0322024  y 040012024 (Concluidos)

Bcn'ia  Nc  18.  P:SO 1. col.  Ju.Íícz
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